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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAREZ TOLIMA 

 
Suárez Tolima, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Radicación proceso: 73-770-40-89-001-2022-00015-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de reprogramación allegada por la apoderada judicial 
de la parte demandante, el pasado 14 de julio del año en curso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. PRIMERO: SEÑALAR la hora de las ocho de la mañana (8:00 a.m) del día 
29 de agosto de 2022, para que, con las debidas medidas de bioseguridad y 
distanciamiento social, se lleve a cabo diligencia de SECUESTRO sobre el bien 
inmueble, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 357-2215 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de El Espinal Tolima y de propiedad 
del ejecutado YOBANY VERGARA LOZANO. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR al secuestre designado JAIME FLORIAN POLANIA 
(jflorianp09@gmail.com, celular: 3228570550), por el medio más expedido, la fecha 
y hora fijada en el presente auto, advirtiéndole que la no concurrencia a la diligencia 
en la hora y fecha antes indicadas, lo hará acreedor a multa de diez (10) a veinte 
(20) salarios mínimos mensuales vigentes, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 595 del CGP. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en el portal 
web del juzgado ubicado en la home page de la rama judicial1.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL   
JUEZ                                                                                                       

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Artículo 103 y 295 del Código General del Proceso; Articulo 9 Ley 2213 del 2022. 
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